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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de revisión 07288/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coyotepec, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.dzwfnpiw8b82]A N T E C E D E N T E S

1. El veinte de mayo de dos mil veinticinco, el solicitante presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00266/COYOTEP/IP/2025, en la que se solicitó:

“Publicaciones, mensajes o interacciones de carácter personal de las cuentas de redes sociales que anexo al presente, las cuales pertenecen a servidores públicos o instituciones que difunden información pública y que tiene que ver con el cumplimiento de sus funciones o ejercicio de atribuciones” (Sic.)


2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.

3. El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO requirió a la persona solicitante aclarar su solicitud de información pública planteada, en los siguientes términos:
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Anticipo un cordial saludo; me dirijo a usted para informarle que en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado Municipio de Coyotepec, le solicita amablemente tenga a bien corregir o precisar su solicitud información pública con No. de Folio 00266/COYOTEP/IP/2025, de fecha veinte de mayo de la presente anualidad, la cual ingreso a través de la Plataforma del Sistema (SAIMEX).

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

4. Asimismo, SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado “ACLARACION A SOLICITUD 266.pdf”, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el que refiere lo siguiente:
[bookmark: _GoBack]“… me dirijo a usted para informarle que en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado del Municipio de Coyotepec, le solita amablemente tenga a bien corregir o precisar su solicitud de información pública cono. De Folio 00266/COYOTEP/IP/2025, de fecha veinte de mayo de la presente anualidad, la cual ingreso a través de la Plataforma del Sistema (SAIMEX)”(Sic.)

5. El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el particular desahogó la aclaración, al tenor de lo siguientes argumentos:
“Se ratifica la solicitud de cuenta, ya que la misma se encuentra clara y precisa. Publicaciones, mensajes o interacciones de carácter personal (respuestas a comentarios, publicaciones en diversas cuentas, etc.) de las cuentas de redes sociales (Facebook) que anexo al presente, las cuales pertenecen a servidores públicos o instituciones que difunden información pública y que tiene que ver con el cumplimiento de sus funciones o ejercicio de atribuciones.” (Sic)

6. El dieciséis de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en el siguiente sentido:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: Anticipando un cordial saludo, de conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: se anexa oficio de respuesta por parte del servidor público habilitado del área a la que fue turnada la solicitud. (Sic)

[bookmark: _heading=h.fwkpf61w69tg]Se adjuntaron los siguientes archivos electrónicos:
· COYOTEPEC.pdf: Oficio COY/CCS/02-06-2025/0193 de fecha dos de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Comunicación Social del Ayuntamiento de Coyotepec, en el que refiere lo siguiente:
“… la información solicitada se encuentra disponible de forma pública en las redes sociales mencionadas. En ese sentido, se anexan a la presente los vínculos electrónicos (links) correspondientes a dichas cuentas, a fin de facilitar su consulta…
https://www.facebook.com/profile.php?id=61569657653320
https://www.facebook.com/profile.php?id=61558577743855 

… en atención a los principios de protección de datos personales y confidencialidad. se le comunica que los mensajes enviados de manera privada, al contener información de terceros, no pueden ser proporcionados, en cumplimiento de la normativa aplicable en la materia…” (Sic.)

· REQUERIMIENTO FACEBOOK.pdf: Oficio CY/2REGIDURIA/05/06/2025/0063, de fecha cinco de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Segundo Regidor, mediante el cual informa lo siguiente:

“…es una plataforma publica que está a la vista del ciudadano donde se puede observar publicaciones interacciones y reacciones, por otra parte y en atención a los principios de protección de datos personales y confidencialidad, se le comunica que los mensajes enviados de manera privada, al contener información de terceros, no pueben ser proporcionados en cumplimiento de la normativa aplicable en la materia. Se anexa link. https://www.facebook.com/julian.donizcasas.9” (Sic.)

· RESPUESTA A SOLICITUD 266.pdf: Oficio de fecha dos de junio de dos mil veinticinco, signado por la Presidenta Municipal, en la que indica lo que a continuación se describe:
“… la información solictada se ecuentra disponible de forma pública en las redes sociales d ela C. Marisol Luna Cruz, cuyo link es https://www.facebook.com/profile.php?id=61558577743855...”(Sic.)

7. El diecisiete de junio de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en la Solicitud de Información 00266/COYOTEP/IP/2025, en contra de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

· Acto Impugnado
“LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO” 

· Razones o Motivos de la Inconformidad
“…Buenas tardes, desconozco si por ignorancia o negligencia no remiten la información solicitada, ya que es de explorado Derecho lo siguiente: 1. Que el termino para poder remitir al solicitante a la información publicada en diversos medios, lo es el de 5 días como máximo, situación que no se cumple en el caso concreto ya que transcurrió en exceso el mismo. 2. La declaratoria expresa de la C. Marisol Luna Cruz, donde erroneamente dispone fundamentar su oficio con el artículo 106 de "los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición (ARCO)" de la Ley de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, donde refiere que el perfil de facebook no tiene el carácter de institucional, cuando en el mismo se difunde información pública y que tiene que ver con el cumplimiento de sus funciones o atribuciones. Es importante destacar que estas acciones (negativa de entrega de la información) son contrarias a los principios de transparencia y acceso a la información pública, y pueden constituir un obstáculo para la rendición de cuentas y la participación ciudadana, aunado a que puede tipificar un delito, de forma especifica el enunciado en el artículo 136 fracción XI inciso b) del Código Penal para esta Entidad Federativa. Por dichos motivos, exijo en mi calidad de ciudadano y en términos del artículo 6º Constitucional, entregue la información solicitada…” (Sic.)

8. Se registró el Recurso de Revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

9. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecinueve de junio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

10. De lo anterior el SUJETO OBLIGADO y el RECURRENTE dejaron de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera, respectivamente en el presente Recurso de Revisión. 

11. El siete de agosto de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un término de 15 días adicionales.

12. [bookmark: _heading=h.z5sq91wuypgh]Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo del siete de agosto de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción del expediente, por lo que no habiendo más que hacer constar, y-----------------------------------------------------------------------------------------------------

C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _heading=h.hs6kza3tefpb]PRIMERO. De la competencia
13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2esl5u9apsjs]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el dieciséis de junio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del diecisiete de junio al ocho de julio de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el dieciséis de junio de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

15. [bookmark: _heading=h.qjdz2nhk2pc8]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.jnbcs8cigxgu]TERCERO. Planteamiento de la Litis
16. El particular solicito las Publicaciones, mensajes o interacciones de carácter personal de dos cuentas de redes sociales pertenecientes a la Presidenta Municipal y al Ayuntamiento de Coyotepec, en las que se difunden información pública y que tiene que ver con el cumplimiento de sus funciones o ejercicio de atribuciones.

17. [bookmark: _Hlk207637309]En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, informó que la información solicitada por el particular se encontraba consultable de forma pública en los perfiles de las redes sociales, proporcionando diversos enlaces de Internet; además refirió que los mensajes privados no los podía remitir por contener información de terceros; posteriormente, el particular se inconformó, en contra de la negativa a la entrega de la información por considerarse clasificada. 

18. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información y su clasificación, respectivamente.

CUARTO.- Del estudio y resolución 
19. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

20. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

21. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

22. Dicho lo anterior, es necesario recordar que el ahora RECURRENTE solicitó las publicaciones, mensajes o interacciones de carácter personal desde dos de redes sociales pertenecientes a la Presidenta Municipal de Coyotepec y la cuenta oficial del Ayuntamiento de Coyotepec; cuentas que como acertadamente refiere el particular, tienen la finalidad de difundir información pública y que tiene que ver con el cumplimiento de sus funciones o atribuciones de derecho público.

23. Al respecto es de señalar que todas aquellas cuentas de redes sociales, creadas por funcionarios públicos o por entes públicos cuya finalidad sea la de publicitar la gestión pública o la aplicación de los recursos públicos, es susceptible de ser entregada vía ejercicio de derecho de acceso a la información pública, el cual consiste en acceder a todos aquellos documentos físicos o digitales generados, poseídos o administrados por los sujetos obligados en ejercicio de sus funciones.

24. Luego entonces, se concluye que efectivamente las redes sociales de los servidores públicos o lo ayuntamientos están sujetas a un escrutinio público. Este escrutinio se deriva de su posición y del uso de estas plataformas para asuntos relacionados con sus funciones como atinadamente refiere el particular al señalar que el fin de su creación fue ese; sin embargo, dicho señalamiento se realizó con la intención de motivar la procedencia de la solicitud de información, no obstante la solicitud de información toral, no versa respecto de información pública como se precisara en párrafos subsecuentes.

25. Por otro lado el particular en su aclaración establece que requiere todas aquellas interacciones de carácter personal, sin dejar lugar a dudas a ambigüedades o, interpretaciones, pues es puntual en señalar el carácter de personal, en las actuaciones del expediente electrónico. 

26. Asimismo, esgrime un paréntesis para señalar algunos ejemplos (respuestas a comentarios, publicaciones en diversas cuentas, etc.). Lo cual, es justamente para ejemplificar de manera enunciativa mas no limitativa a que se refiere con interacciones, pero ello no supone que solo haya requerido estrictamente esos tres ejemplos, pues se finaliza con un etcétera, que corresponde a una es una palabra de origen latino que significa "y las demás cosas de la misma clase", "y todo lo demás" o "y así sucesivamente". 

27. En ese sentido de acuerdo a lo anteriormente señalado en los Párrafos 23 y 24, todas las interacciones que hayan emanado de dichas cuentas son susceptibles de ser entregadas en versión íntegra o pública; siempre y cuando den cuenta del quehacer público de la Presidenta Municipal y del Ayuntamiento respectivamente. Incluidas las respuestas que se otorguen a particulares en publicaciones (post); pues es de explorado derecho que corresponden al ejercicio del derecho de petición. Sirve de sustento a lo anterior las Tesis Jurisprudenciales 12/2024 (11a.) y 13/2024 (11a.), emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, que son de la literalidad siguiente:
Tesis de jurisprudencia 12/2024 (11a.). 
DERECHO DE PETICIÓN. SU IMPORTANCIA PARA EL ORDEN JURÍDICO NACIONAL.
Hechos: Una persona dirigió a un Ayuntamiento una serie de peticiones a partir de la red social Twitter (actualmente denominada X), en particular, una solicitud de información, una denuncia y un pedimento para la realización de una obra pública. Dichas peticiones no fueron objeto de respuesta, por lo que promovió juicio de amparo contra esa omisión. En su informe justificado, la autoridad defendió que un tuit no es una petición formal que cumpla con los extremos del artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resultaba imposible que comentarios en las redes sociales pusieran en marcha un sistema de la administración pública destinado para atender solicitudes de particulares. La persona Juzgadora de Distrito negó el amparo bajo la consideración destacada de que, si bien el derecho de petición no sólo puede ejercerse por escrito, sino también a través de documentos digitales, como serían los enviados por internet, la autoridad sólo estaría obligada a dar respuesta siempre que institucionalmente prevea esa opción dentro de la normatividad que regula su actuación y se compruebe de manera fehaciente que la solicitud electrónica fue enviada. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión y en sus agravios expresó que el derecho de petición tenía que ser interpretado progresivamente y que, si una petición había sido recibida, no podía condicionarse su respuesta a la emisión de una reglamentación por parte de la autoridad.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el derecho de petición, entendido como la prerrogativa de los ciudadanos para formular solicitudes o reclamos a las autoridades con la obligación de brindar escucha, consideración y respuesta, es sumamente complejo y puede involucrar diversas vertientes y variables; se encausa como uno de los pilares de la democracia representativa en la que los ciudadanos no se limitan a votar; sino que tienen una participación activa en la dirección de los negocios públicos; y la garantía de su debido ejercicio potencializa la realización de otros derechos fundamentales, como los de acceso a la justicia, a la libertad de expresión, a la libertad de reunión y de participación democrática, entre otros. Luego, el Estado debe mantener interacción con su población para atender sus peticiones, sea que éstas tengan la forma de solicitudes, denuncias, quejas, iniciativas o demandas, en el marco de una sociedad plural y democrática, en la que el voto no es el único instrumento de representación ciudadana y en la que estos derechos no sólo sirven para la legitimación de las instituciones democráticas, sino sobre todo para el aseguramiento de una convivencia pacífica en la que los distintos reclamos tienen un cauce institucional que busca atenderlos. Se trata de un derecho de suma importancia para el orden jurídico nacional y es relevante entenderlo en el contexto de una sociedad moderna en la que las tecnologías de la información han presentado una evolución importante y un uso cada vez más generalizado.

(…)”

“Tesis de jurisprudencia 13/2024 (11a.).
EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. LAS PETICIONES FORMULADAS A PARTIR DE LA PLATAFORMA TWITTER (ACTUALMENTE DENOMINADA X), SON SUSCEPTIBLES DE SER ATENDIDAS A PARTIR DE LOS MENSAJES DIRECTOS HABILITADOS EN LA PROPIA RED SOCIAL, SI ASÍ LO SOLICITA EL PETICIONARIO, SIN PERJUICIO DE QUE EL ACUERDO RESPECTIVO PUEDA TAMBIÉN COMUNICARSE POR OTRAS VÍAS.

Hechos: Una persona dirigió a un Ayuntamiento una serie de peticiones a partir de la red social Twitter (actualmente denominada X), en particular, una solicitud de información, una denuncia y un pedimento para la realización de una obra pública. Dichas peticiones no fueron objeto de respuesta, por lo que promovió juicio de amparo contra esa omisión. En su informe justificado, la autoridad defendió que un tuit no es una petición formal que cumpla con los extremos del artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resultaba imposible que comentarios en las redes sociales pusieran en marcha un sistema de la administración pública destinado para atender solicitudes de particulares. La persona Juzgadora de Distrito negó el amparo bajo la consideración destacada de que, si bien el derecho de petición no sólo puede ejercerse por escrito, sino también a través de documentos digitales, como serían los enviados por internet, la autoridad sólo estaría obligada a dar respuesta siempre que institucionalmente prevea esa opción dentro de la normatividad que regula su actuación y se compruebe de manera fehaciente que la solicitud electrónica fue enviada. Inconforme, la quejosa interpuso recurso de revisión y en sus agravios expresó que el derecho de petición tenía que ser interpretado progresivamente y que, si una petición había sido recibida, no podía condicionarse su respuesta a la emisión de una reglamentación por parte de la autoridad.

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las peticiones formuladas a partir de la plataforma Twitter son susceptibles de ser atendidas a partir de los mensajes directos habilitados en la propia red social si así lo solicita el peticionario, sin perjuicio de que el acuerdo respectivo pueda también comunicarse por otras vías. Esto fundamentalmente en el caso de que, conforme a la doctrina de la Primera Sala, surja el deber de la autoridad de dar respuesta a las peticiones formuladas a partir de dicha plataforma.

Justificación: El hecho de que la red social Twitter tenga habilitada la posibilidad de comunicación a partir de mensajes directos, a los que pueden acompañarse imágenes, maximiza la posibilidad de no sólo dar una respuesta breve a los peticionarios sino de acompañar documentos a dicha respuesta, lo que podría incluir acuerdos debidamente fundados y motivados a cada petición, así como el envío de los respectivos anexos, sin perjuicio de que podría dejarse a consideración del peticionario el acudir a determinada dependencia a recibir la comunicación original respectiva o de que a partir de la propia red se le requiriera designar un domicilio al cual hacer llegar la respectiva comunicación.”

(Énfasis propio)


28. Lo anterior sintetiza con claridad la esencia de lo que actualmente conocemos como gobierno abierto, pues el Estado debe interactuar con su población, y atender sus peticiones y la rendición de cuentas contexto que está claramente vinculado con el ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Ahora bien, estas respuestas que son de observancia para los entes públicos como prevé lo resuelto por el máximo Tribunal de este País, pueden versar sobre una solicitud de información, una denuncia o un pedimento; es decir al multicitado quehacer público de la autoridad. Lo anterior se trae a colación por ser de gran relevancia para establecer puntualmente que en el caso concreto no resulta procedente la solicitud de información al ser clara y precisa que deberá versar respecto de cuestiones estrictamente de carácter personal. Contexto del cual fue sumamente enfático el particular en dos momentos del procedimiento de acceso a la información como lo fueron: la aclaración de la solicitud y la interposición del recurso de revisión.

29. Luego entonces al corresponder a interacciones de carácter personal, se deduce corresponden a todas aquellas que no están públicas y de acceso libre a cualquier persona, pues en los perfiles de referencia solo se advierte se: “difunden información pública y que tiene que ver con el cumplimiento de sus funciones o ejercicio de atribuciones”, como atinadamente refirió el propio solicitante en lo transcrito.

30. En ese sentido, todas publicaciones, respuestas a una publicación, comentarios y demás interacciones (públicas), pueden ser consultadas por el propio particular en cualquier momento con únicamente ingresar a las cuentas referidas y como ya se le hizo saber:

[image: ]


31. Sin embargo como ha quedado claro, ello no es lo que solicita, sino aquellas interacciones de carácter personal, tan es así que las requiere en la solicitud de mérito.

32. En ese sentido, existen diversas interacciones (registro de actividad) de carácter de personal, dependiendo del tipo de red social, en el caso concreto Facebook, contempla las siguientes:
· Actualizaciones de estado que compartiste en Facebook
· Actividad en la que te etiquetaron para revisar publicaciones, fotos y comentarios en los que te hayan etiquetado.
· Me gusta, reacciones y comentarios.
· Páginas que te gustan y relaciones.
· Enviar mensajes, fotos, videos y llamadas (Messenger).
· Solicitudes de amistad enviadas y recibidas.
· Dispositivos, inicios de sesiones y videos que viste.

33. De las interacciones de referencia, es ampliamente conocido que la gran mayoría pudieran ser entregadas en versiones públicas o incluso integras vía acceso a la información, siempre y cuando –se insiste– den cuenta del quehacer público, actos de autoridad o el ejercicio de recursos públicos, contextos que no se actualizan en el caso concreto; en virtud de que como reiteradamente se ha aclarado, debe versar únicamente respecto de aspectos personales.

34. Luego entonces, nos encontramos en un supuesto de pretender acceder a información de carácter confidencial, de la cual este Instituto en algunos casos NO TIENE COMPETENCIA, como lo es el caso de las llamadas o conversaciones de chat personal de una red social (Messenger); pues de acuerdo al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las comunicaciones privadas son inviolables, dicho derecho fundamental abarca toda forma de comunicación, como mensajes de texto, correo electrónico, llamadas telefónicas y, solo una autoridad judicial, a petición de una autoridad competente y por causas legales justificadas puede autorizar la intervención de estas comunicaciones.

35. En ese sentido, no pasa desapercibido que se tiene presente que las multicitadas cuentas fueron creadas con la finalidad de difundir las acciones del gobierno municipal y de la Presidenta y que tienen el carácter de publicas; pero ello no es impedimento para que con las mismas eventualmente se realicen interacciones de carácter personal como las ya enlistadas, asimismo tampoco existe una fuente obligacional que constriña a sus administradores a que se abstengan de no generarlas. Hecho que en el caso concreto se sabe, si existen pues el SUJETO OBLIGADO ya aceptó expresamente que cuenta con lo solicitado, tan es así que niega su entrega por considerarla información confidencial.

36. También, de las interacciones personales enlistadas, es de destacar las relativas a: me gusta, reacciones, páginas que te gustan y relaciones, solicitudes de amistad enviadas y recibidas; pues además que en nada abonan a la transparencia y rendición de cuentas, dan a conocer hobbies, que corresponden a datos personales que deben ser protegidos por este Órgano Garante, pues forman parte de los gustos, intereses y estilo de vida, de los titulares de las cuentas (Presidenta Municipal y administrador, respectivamente). Por lo que en relatadas circunstancias resulta evidente que no es posible acceder a las interacciones de carácter estrictamente personales de las cuentas de Facebook de un servidor público por corresponder a información confidencial, como correctamente manifestó el SUJETO OBLIGADO en su respuesta. 

37.  No obstante, por lo que hace a la respuesta es parcialmente procedente; toda vez que se realizó a través de un pronunciamiento simple –hecho que se impugna y que es susceptible de ser modificado de conformidad al Artículo 186, fracción III–, ya que es obligación del SUJETO OBLIGADO dar observancia a las siguientes consideraciones.

38. Primordialmente, que no basta con hacer un pronunciamiento; sino que para restringir el acceso a la información, es necesario emitir un acuerdo debidamente fundado y motivado, la cual únicamente podrá adquirir el carácter de reservada o bien de confidencial, llevando a cabo un proceso de clasificación de la información, el cual, deberá ser aprobado por el Comité de Transparencia, en términos del artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

39. Por una parte, contamos con la información reservada, que es aquella que por su naturaleza o bien, por un estado procesal, no puede ser difundida pues la publicación de la misma, no solo afecta un interés particular, sino que la publicidad de la información, podría afectar al interés público y para concluir ello, el Sujeto Obligado debe desarrollar una prueba de daño, la cual, debe acreditar los elementos contemplados en el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 129 y 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como aplicar los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de las Versiones Pública, la cual debe ser aprobada mediante acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que busca reservar la información. Otro dato relevante, es que esta restricción tiene una temporalidad máxima de 5 años, esto es, es información que, pasando la temporalidad de reserva, deberá ser entregada, no sin omitir la posibilidad de ampliar el plazo, cuando subsisten los elementos para considerarla como información que no debe ser difundida.

40. Por otro lado, tenemos la información susceptible de ser clasificada como confidencial y, que atañe al supuesto que interesa al presente asunto y que permite limitar el acceso a información que se encuentra en los supuestos del artículo 143 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad y que establece:
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

41. Sobre la naturaleza de la información confidencial y su correlación a las publicaciones, mensajes o interacciones de carácter personal en una red sociales, es indispensable señalar que estas atañen aquellas interacciones que un individuo realiza en sus redes sociales, sobre temas privados (vida familiar, opiniones subjetivas, hobbies, etc.), y que no están vinculadas a sus funciones públicas o laborales, no están sujetas al escrutinio público. 

42. Luego entonces, se identifica que la naturaleza de lo solicitado, es su clasificación como confidencial en términos del artículo 143 fracción de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al considerarse datos personales por las razones expuesta, por lo cual, el Sujeto Obligado deberá de emitir un acuerdo que clasifique la información como confidencial, expresando razonamientos lógicos en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en las leyes aplicables a la materia.

43. Asimismo, puntualizar que se actualiza el supuesto de restricción de acceso a la información pública que contempla el artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], aunado a lo que señala el artículo 143 segundo párrafo de la Ley referida, misma que a la letra dice:  [1:  Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como
reservada o confidencial.] 

“Artículo 143. (…)
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

44. En concordancia con lo anterior, el numeral Trigésimo Octavo, segundo párrafo de los Lineamientos Generales den materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis, señala lo siguiente: 

“Trigésimo octavo. (…)

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”

45. Así, resulta importante señalar que las medidas de seguridad aplicables a las bases de datos personales por parte del responsable es información de carácter confidencial, por mandato expreso del artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, razón por la cual las políticas y procedimientos de seguridad en materia de protección de datos personales, no pueden ser proporcionados, toda vez que, la puesta a disposición de las mismas pudiesen causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento  no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en bases y sistemas de datos personales en poder del SUJETO OBLIGADO.  
46. Es así que, resulta procedente clasificar como información confidencial las publicaciones, mensajes o interacciones de carácter personal; sin embargo, es importante subrayar que como ya se mencionó, no se da por el simple mandato de la ley, sino que es necesario que el SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, cumpliendo con la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII, 132 fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen lo siguiente: 
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

47. Asimismo, es de destacar que los numerales del Cuarto al Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.”

48. De lo anterior, se puede advertir que para clasificar la información como confidencial, se debe emitir un Acuerdo debidamente fundado y motivado en el que EL SUJETO OBLIGADO precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general; siendo importante señalar que, para acreditar dichos supuestos jurídicos se debe fundar y motivar correctamente la categorización de la información.

49. Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto origen del acto y las razones o argumentos de su actuar, es así que al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

50. Es así que, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

51. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad, sirviendo de sustento lo siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
(Énfasis añadido)

52. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente, por qué, a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se siente afectada podrá impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

53. Lo anterior es así, pues como ya se señaló la clasificación de la información no se da por el simple mandato de la Ley, sino que es necesario que EL SUJETO OBLIGADO cuando clasifique un documento, ya sea en todo o en parte, debe atender lo dispuesto por la Ley de la materia, siendo que dicha clasificación es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego sea presentada ante al Comité de Transparencia, de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

54. Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a los que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”

55. En consecuencia, EL SUJETO OBLIGADO en el caso en estudio, deberá hacer entrega del Acuerdo de clasificación de la información como confidencial, conforme a lo que ha sido señalado en la presente resolución, emitido por su Comité de Transparencia en observancia de los que señala la Ley de Transparencia Local.

56. Finalmente no pasa desapercibido el motivo de inconformidad, en su parte relativa a: “…refiere que el perfil de facebook no tiene el carácter de institucional, cuando en el mismo se difunde información pública y que tiene que ver con el cumplimiento de sus funciones o atribuciones.”
57. Contexto que se estima procedente, ya que ciertamente en la respuesta se señala que no tienen el carácter de institucional; no obstante de haber sido generadas por la actual administración pública municipal, corresponden a una extensión digital de la administración pública y deben cumplir con los mismos principios de transparencia, siendo esta la esta razón, por la que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE. 

58. Empero, también lo es que corresponder a un contexto que de acuerdo a las constancias que obran en el expediente electrónico en que se actúa, no se cuenta con certeza de que efectivamente sean administradas o no, por el ente público por lo que en relatadas circunstancias para el caso de que las redes sociales referidas en la solicitud de información no sean administradas por el Ayuntamiento de Coyotepec, bastará que lo haga del conocimiento del RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente Resolución en términos del artículo 19 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no ser materia del ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

59. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 07288/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando Cuarto de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Coyotepec a la Solicitud de Información 00266/COYOTEP/IP/2025; por lo que se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

a) El Acuerdo de Clasificación de la información como confidencial que deberá realizar el Comité de Transparencia en su totalidad, respecto de las publicaciones, mensajes o cualquier interacción de carácter personal realizadas en las cuentas de las redes sociales referidas en la Solicitud de Información 00266/COYOTEP/IP/2025, en términos de los artículos 122 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que las redes sociales referidas en la Solicitud de Información 00266/COYOTEP/IP/2025, no sean administradas por el Ayuntamiento de Coyotepec, bastará que así lo haga saber al RECURRENTE para dar cumplimiento a la presente Resolución en términos del artículo 19 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

[bookmark: _heading=h.lnxbz9]QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente Resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Solicitud que ingresé Via Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX); la cual fue
turnada con el oficio COY/UTAIP/INT/05-2025/868 de fecha 29 de mayo del afio corriente.

Al respecto se le informa que la informacién solicitada se encuentra disponible de forma publica
en las redes sociales de la C. Marisol Luna Cruz, cuyo link es
https:/iwww fi I Zid=

Con fundamento al articulo 106 de los derechos de Acceso, Rectificacién, Cancelacion y Oposicion
(ARCO) correspondientes a la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios, que hace referencia que los mensajes personales
tienen caracter privado y confidencial, toda vez gue el perfil antes mencionado no tiene carécter
institucional y que le hago de su conocimiento para los fines a los que haya lugar.
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